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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
VIGO 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz, Comandante Auditor 
de la Defensa. Juez Marítimo Permanente de 
Auxilios. Salvamentos y Remolquesnúmer~ 5 de 
Vigo, en prórroga de jurisdicción, 

Hago saber: Que por. este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente, con motivo de la asistencia 
maritima prestada los dias 2 y 3 qe abril de 1996, 
por el buque .«Suemar Tres», de la matrícula de 
Vigo, folio 5-0895, al nombrado «Mar de los Sar
gazos Dos», folio 4/91. de Vigo. 

Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en' el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia, a fm de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este Juz
gado. sito en Ferrol-Asesoria Juridica, en el plazo 
de treinta días, a: partir de la publicación del presente 
edicto. aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en Ferrol a 30 de abril de 1996.-El Coman
dante Auditor. Manuel Leira Alcaraz.-30.178-E. 

MINISTERIO 
DE ~CONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Politica Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Los depóSitos que a continuación se detallan han 
sido incautados. Y no habiéndose presentado los 
correspondientes resguardos. de conformidad con 
lo que dispone el articulo 42 del Reglamento de 
esta Caja, quedan anulados y sin valor alguno. 

Sin desplazamiento de titulos. 

Número de registro: 85.271. Propietario: José 
Maria Felez Díaz. Importe: 30.000 pesetas. 

Número de registro: 20.944. Propietario: B. Mer
cantil e Industrial. Importe: 560.000 pesetas. 

Madrid, 24 de abril de 1996.-El Administrador, 
Pedro M. Alcaide Moya.-30.623-E. 

Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 

Delegaciones Especiales 

ANDALUCIA 

Don Francisco Velasco Cano, Jefe de la Depen
dencia Regional de Recau.dación de la Delegación 
Especial de Andalucía de la Agencia Estatal de 
Administración Tributati.a, 

Hace saber: Que en el expediente administrativo 
de apremio que se iQ.struye en la Unidad Regional 
de Recaudación contra el deudor a la Hacienda 
Pública, «Andalsur, Sociedad Anónima», con núme
ro de identificación fiscal A-41237538, ha sido dic
tada la siguiente providencia: 

«Visto, el expediente administrativo de apremio 
que por la Unidad Regional de Recaudación se sigue 
contra "Andalsur, Sociedad Anónima", con número 
de identificación fiscal A-41~37538 por débitos al 
Tesoro Público; 

Resultando que por la deudora se constituyó hipo
teca unilateral. aceptada por el Delegado especial 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
en nombre del Estado. español, con fecha 21 de 
julio de 1994, sobre los bienes que nÍás adelante 
se dirán err garantía del posible incumplimiento de 
los aplazamientos y fraccionatÍtientos concedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por los siguientes conceptos y periodos: 

Clave de liquidación:A4160093010012852. Con
cepto: Sociedades actas. Importe pendiente: 
82.722.723 pesetas. Importe total: 83.737.783 pese
tas. 

Clave de liquidación: A4160093010012863. Con
cepto: Sociedades actas. Importe pendiente: 

, 67.691.022 pesetas. Importe total: 67.691.022 pese
tas. 

Clave de liquidación: A4160093010012874. Con
cepto: Licencia fiscal. Importe pendiente: 5.826.540 
pesetas. Importe total: 14.870.899 pesetas, 

Clave de liquidación: A4160093010012907. Con
cepto: NA actas. Importe pendiente: 34.393.962 
pesetas. Importe total: 34.393.962 pesetas. 

Total: 190.634.247 pesetas. 
Costas (presupuestadas): 2.000.000 de pesetas. 
Intereses de demora (presupuestados): 63.892.811 

pesetas. 

Resultando que, como consecuencia del incum
plimiento de los aplazamientos y fraccionamientos 
concedidos se ha procedido a cancelar los mismos 
y, en cumplimiento de lo previsto en el articulo 
111 del Reglamento General de Recaudación, apro
bado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciem
bre ("Boletin Oficial del Estado" número 3, de 3 
de enero de 1991), ha de ptocederse a ejecutar 
los bienes incluidos en la garantia constituidá; 

Considerando lo previsto en los artículos 57.4, 
III y 145 y siguientes del vigente Reglamento Gene
ral de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
1684/1990, de 20 de diciembre ("Boletín Oficial 

del Estado" número 3, de 3 de enero de 1991) 
y modificado por el Real Decreto 448/1995, de 
24 de marzo, y aumplidos cuantos requisitos legales 
se establecen como trámite previo a la enajenación' 
aprobada con fec~a de 12 de febrero de 1996, 

Acuerdo 

QUe se proceda a' la celebración de la subasta 
pública de los consignados bienes el día 10 de juni.o 
de 1996, a las doce horas, en el salón de actos 
de la Delegación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria de Sevilla, sita en la calle 
Torntís de ¡parra, número 36, observándose en su 
trámite y realización las prescripciones del artículo 
148 del Reglamento General de Recaudación, apro
bado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciem
bre ("Boletín Oficial del Estado" número 3. de 3 
de enero de 1991), con las modificaciones operadas 
en el mismo por el Real Decreto 448/1995. de 
24 de marzo ("Boletín Oficial del Estado" número 
74, del 28). La descripción de los bienes a subastar 
y los tipos de subasta. tanto en priinera como en 
segunda licitación. si ésta se estimase conveniente, 
previa deli,beración de los miembros de la Mesa 
de subasta, son los siguientes: 

Lote único: 

Descripción: Integrado por las dos siguientes fm
cas registrales: 

1. Número 3.-Local en planta de sótano, que 
ocupa el subsuelo de los módulos E·5 y E-6. de 
la parte este del edificio denominado "Arena", en 
el poligono Aeropuerto de Sevilla, . avenida de la 
Innovación, sin número, organizado en tres módulos 
de edificios básicos denominados E·4, E·5 y E-6, 
con una superficie.qe 2.624 nietros 66 decimetros 
cuadrados. Su acceso lo tiene mediante rampa situa
da a la. derecha del edificio. Está destinado a acti
vidades complemenUnias como aparcamiento y tras
_ tero-almacén. 

Linda: Por su frente, con subsuelo del edificio 
que lo separa de la avenida de la Innovación; por 
la derecha y fondo, con subsuelo de Jas zonas comu
nes del edificio, y también por el -fondo, con el 
patio inglés, y por la izquierda, desde su frente, 
con el sótano del módulo E-4. 

·2. Urbana número 55.-Local en planta de sóta
no que ocupa el subsuelo del móduloE-4, de la 
parte este del edificio deno11ÜI\ado "Arena", en el 
polígono Aeropuerto de Sevilla, en avenida de la 
Innovación, sin número, con una superficie de 1.312 . 
metros 33 decímetros cuadrados. Su acceso lo tiene 

. mediante rampa situada a ~ derecha del edificio, 
que son partes comunes y~ de maniobra del total 
sótano del edificio. Está destinado a actividades 
co¡nplementarias como aparcamiento y trastero-al
macérí.Linda: Por su frente, con subsuelo de la 
zona común que lo separa de la avenida de la Inno
vación; por la derecha, con sótano del módulo E-5; 
por la izquierda, entrando, con la porción segregada 
del total edificio "Arena" y vendida a la Junta de 
Andalucía, y por el fondo, con el subsuelo de zonas 
comunes que lo separan del recinto de aparcamien
tos de superficie. 

Derechos del deudor sobre el bien embargado: 
Pleno dominio. 
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Valoración: 285.291.821 pesetas. 
Cargas prefdtntes a las del Estado: O pesetas. 
Tipo de subasta en primera licitación: 

285.291.821 pesetas. 
Tramos de licitación en primera subasta: 

1.000.000 d~ pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitación: 

213.968.866 pesetas. 
Tramos de licitación en segunda subasta: 

1.000.000 de pesetas. 

Notifiquese esta providencia al deudor. a los acree
dores hipotecarios o pignoraticios, si existieren, y 
hágase pública por medio de anuncio que se fijará 
en el tablón de anuncios de la Delegación de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
Sevilla, donde ubica la Unidad Regional de Recau
dación que mstruye el expediente. en el tablón 9C 
anuncios del Ayuntamiento de Sevilla, municipio 
donde se encuentran los bienes trabado~, en el "Bo
letín Ofici~l del Estado" y en el "Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla". Asimismo, de ser con
siderado procedente en función de los fmes pe~
seguidos, podrá publicarse en medios de comuru
cación de gran difusión y en publicaciones espe
cializadas. siendo en estos casos los gastos por cuen
ta del contribuyente deudor y, en su defecto. de 
los posibles adjudicatarios de los bienes que se ena
jenan a los efectos del conocimiento por los in~e
resados y del público en general, con la advertencIa, 
espe,cialmente para deudores con domicilio desco
nocido. de que la notificación de.1a subasta se énten
derá efectuada a todos los efectos por medio de 
su anuncio.» 

y en cumplimiento de lo acordado en la transcrita 
providencia, se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en la subas
ta las siguientes condiciones: 

Primera.~Que la subasta se celebrará, como se 
dice en la transcrita providencia, el día 10 de junio 
de 1996 a las doce horas, en el salón de actos 
de la D~legación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria de Sevilla, sita en la calle 
Tomás de Ibarra, número 36. ante b\ ~esa ~om
puesta por el señor Jefe de la DependenCIa RegIOnal 
de Recaudación, que la presidirá, el señor Jefe de 
la Unidad Regional de Recaudación y un funcionario 
designado al efecto por el señor Delegado esp~c~al 
de Andalucía de la Agencia Estatal de Adrntrus
tración Tributaria. que actuará como Secretario. 
pudiendo todos ellos ser sustituidos. En dic~o acto, 
y previo depósito de la cuantia reglamentanamente 
establecida, se admitirán las posturas que cubran 
el tipo de la subasta en, primera licitac~ón. S~, l~ 
primera quedase desierta, en segunda e lJlIlledIa~a 
licitación, si así se estimase procedente y preVIa 
deliberación de los miembros de la Mesa de subasta, 
se admitirán posturas que cubran el nuevo tipo, 
que será el 75 por 100 del que sirvió en, prime~a 
licitación, abriéndose a tal fm un plazo de media 
hora -pará que los que deseen licitar constitu~an 
depósitos que cubran el 20 por 100 del nuevo tIpo. 

Segunda.-Que los bienes embargados a cuya ena
jenación se va a proceder, su valoración, cargas. 
tipos de subasta y tramos de licitación son los espe
cificados en la transcrita providencia. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta será 
requisito índispensable que los licitadores depositen 
previamente. ante la Mesa indicada, el 20 por 100 
de los respectivos tipos de subasta. 

Cuarta.-Que el adjudicatario deberá entregar en 
el acto de la adjudicaoón, o dentro de )os cinco 
días hábiles siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de remate. 

Quinta.-Que si hecha la adjudicación no pudiese 
ultimarse la misma, por negarse el adjudicatario a 
la entrega del precio de remate, se declarará la pér
dida del depósito constituido, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que se incurriera por la falta 
de efectividad de la subasta. ingresándose en fmne 
en el Tesoro Público. 

Sexta.-Que se podrán liberar los bienes trabados 
en cualquier momento anterior al de su adjudica
ción, abonándose la deuda perseguida en su prin-
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cipal, recargo de apremio. intereses de demora y 
costas que procedan. 

Séptima.-Que los títulos de propiedad o certi
ficación accesoria. en su caso, de los inmuebles que 
se subastan estarán, de manifiesto, hasta una hora 
antes de la celebración de la subasta. en la Unidad 
Regional de Recaudación de la Delegación Especial 
de Andalucía de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria, sita en la calle Tomás de Ibarra, 
número 36, de Sevilla, a fm de que puedan ser 
.examinados por aquellos a quienes interesen. 

Octava.-Que, para el caso de que los bienes no 
sean adjudicados en subasta, se prevé la posibilidad 
de su adjudicación directa s~gún preceptúa el ar- , 
tículo 146.6 del Reglamento General de Recauda
ción. El trámite de adjudicación directa se realizará 
conforme al artículo 150 del citado texto reglamen
tario. 
Novena.~Que la Hacienda Pública se reserva el 

derecho a solicitar la adjudicación delos inmuebles 
que se subastan, de no ser enajenados, según pre
viene el artículo 158 del Reglamento General de 
Recaudación,. , , 

Décima.-Que 'el adjudicatario o adjudicatarios 
aceptan y se subrogan en las cargas de carácter 
preferente a las del Estado, si las hubiere, sin que 
pueda destinarse a su extinción el precio de remate. 

,quedandó, por 10 tanto, subsistentes. -
Undécima.-Los acreedores hipotecarios o pigno

raticios, forasteros o desconocidos. si los hubiere, 
se tendrán por notificados 'con plena ,virtualidad 
legal, por medio del presente anuncio de subasta. 

Duodécima.-Se admitirán pujas en sobre cerrado, 
en el que se expresará el precio máximo ofrecido 
por el licitador, debiendo incluirse len el mismo un 
cheque confoi'mado a favor del Tesoro Públic~ ~r 
el importe del depósito a que se refiere la condiCIón 
tercera de este anuncio. Los licitadores en sobre 
cerrado, podrán, .igualmente, participar en la subasta 
si desean mejorar el precio máximo ofrecido. Estos 
sobres deberán presentarse en el Registr9 General 
de la Delegación de Sevilla de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, sita en la calle Tomás 
de Ibarra, número 36. de Sevilla: desde la fecha 
de publicación del presente anuncio y hasta. al 
menos, una hora antes de iniciarse ésta. 

Deéimotercera.-Todos los gastos que se generen 
en el presente expedíente serán de cuenta del, adju
dicatario. 

Decimocuarta.-Ellicitadpr o licitadores que resul
ten adjudicatarios de los bienes que se enajenan 
10 serán a título propio y personal, no pudiéndose 
ejercer opción alguna de cesión a terceros, salvo 
el caso de que actúen en las licitaciones con poderes 
suficientes de terceras personas o en representación 
de entidad jurídica. 

Sevilla, 19 de abril de 1996.-Francisco Velasco 
Cano.-30.176-E. 

Delegaciones 
BALEARES 

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depó
sito en metálico siguiente: Número de entrada: 492. 
Registro: 35889. Importe: 187.600 pesetas. Fecha 
constitución: 25 de marzo de 1975. , 

Constituido por el Ayuntamiento de Esporles (Ba
leares), ante la Fiscalía de la Audiencia Territorial 
de Palma de Mallorca para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Se hace públíco dicho extravio, de no presentarse 
en dos meses a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio quedará anulado, expit!liéndose el 
oportuno duplicado de, conformidad con el artícu
lo 36 del Reglamento de la Caja General de DeJ)Ó& 
sitos de 29 de noviembre de 1929. 

Habiéndose producido el extravío por parte de 
la AdministracióJ}. su publicación será gratuita. 

Palma de Mallorca. 19 de abril de l 996.-La Dele
gada provincial, Rosa Maria Barber Hernán
dez.-30.627 -E. 
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Tnbunal Económico
Administrativo Central. 

Vocalía 8.a 

Relación de peticiones de condonación graciable con
ct:didas para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de acuerdo con el número 2 del artículo 
89 de la Ley General Tributaria, con la modificación 
introducida en la Ley 10/1985, de 26 de abril, y 
la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 

2631/1985, de 18 de diciembre 

En la sesión de 7 de febrero y 20 de marzo 
de 1996 de rectificación de errores. este Tribunal 
~Económico-Administrativo Central ha acordado 
conceder las siguientes, con expresión del número 
de expediente. interesado, concepto, ejercicio, núme
ro de acta. importe de la sanción y porcentaje de 
la condonación: 

1. 696/93-C-695/95. «Repuestos Serca. Socie
dad Limitada». Impuesto de Sociedades. 1987. 
1198862.4.5 .. 145.000 pesetas. 60 por 100. 

Impuesto de la Renta sobre las Personas Físicas 
(Retenciones). 1988 .. 1198863.3.4.704.000 pesetas. 
60 por 100. . 

Impuesto sobre el Valor Añadido. Luarto trimes
tre 1987. 1198861.5. 151.200 pesetas. 30 por 100. 

Impuesto sobre el Valor Añadido. Primer trimes
tre 1988. 1198860.6. 2.368.800 pesetas. 65 por 100. 

2. 3983/93-C-700/95. «Hermanos Viñara, 
Sociedad AnóninÍ.a». Impuesto Sociedades. 1986, 
1987 y 1989. 0722342.6, 0722343.5 y 0722345.3. 
2.781.865 pesetas. 20 por 'lOO. 

Impuesto Sociedades. J988 y 1990 .. 0722444.4 
y 0722333.1. 6.567.679 pesetas. 45 por 100. 

Impuesto sobre el Valor Añadido. 1987 a 1990. 
0722341.0. 1.970.438 pesetas. 20 por 100. 

3. 7752/93-C-773/95. «Cazorla y Cardiel, 
Sociedad Anónima». Impuesto de Sociedades. 1988. 
0883431.1. 4.200.000 pesetas. 60 por 100. 

4. 9065/9'3-C-657/95. «Folding, Sociedad 
Anónima». Impuesto de la Renta sobre las Personas 
Físicas. 1990 a 1992.0809407.0.35.647.366 pese,· 
taso 60 por 100. 

En la parte dispositiva de las respectivas reso
luciones se hace saber a los interesados que las 
anteriores estimaciones de las peticiones de con
donación de sanciones se realizan, por este Tribunal 
Central obrando por delegación del Ministro de Eco
nomia y Hacienda y sin que contra las mismas quepa 
recurso alguno. 

Madrid, 3 de abril de 1996.-El Vocal-Jefe, Jesús 
Rubias Rodriguez.-29.838-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

ANDALUCIA 

En sesión celebrada por el Tribunal Económi
co-Administrativo Regional de Andalucía el 25 de 
marzo de 1996, se han resuelto peticiones de con~ 
donaciones graciables de sanciones impuestas por 
la Administración, al amparo de 10 previsto en el 
artículo 125 del Reglamento de Procedimiento en 
las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
aprobado por Real Decreto 1999/1981, de 20 de 
agosto. de las' cuales se han condonado, en parte 
o totalmente, las que a continuación se relacionan, 
con expresión -del número de reclamación. recla
mante, número de documento nacional de identidad 
o número-código de identificación fiscal y sentido 
de la resolución: 

23/1I<)'4/95. Buitrago Cejudo,' Miguel. 
25.762.312. 95 por 100. 

23/1092/95: Cárdenas Ruiz, Francisco. 
25.944.431. 95 por 100. 

23/1076/95. L~ón Gámez, Cristóbal. 
25.989.826. 95 por 100. 
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23/0817/95. Jiménez de Dios, Teresa: 
25.838.427.96 por 100. 

23/0685/95. Alba Egea, Félix. 26.431.522.·93 
por 100. 

23/6056/94. Moya Rodríguez, Salvador. 
25.980.100. 65 por 100. 

23/6055/94. Moya Rodríguez, Miguel. 
25.952.878. 65 por ! 1)0. 

23/6054/94. Moya Rodríguez, Miguel. 
25.952.878. 65 por 100. 

23/2490/94. Lozano Martínez, Paula. 
75.031.908.96 por 100. 

23/2470/94. Sola Casado, Antonio. 26.360.356. 
65 por 100. 

23/2469/94. Sola Casado, Antonio. 26.360.356. 
65 por lOO. 

23/2468/94. Sola Casado, Antonio. 26.360.356. 
65 por lOO. 

23/2431/94. Cardona Quesada, Maria Concep
ción. 25.853.691. 65 por 100. 

23/2409/94. Cardona Quesada, Manuel. 
25.903.340. 65 por] OO. 

, 23/2356/94. Díez Romero, José. 25.897.419. 65 
por 100. 

23/2355/94. Galán Frias, Juana. 26484.424. 65 
por lOO. 

23/2255/94. Hijos de Enrique Fuentes Aguílera, 
S. L. B-230 17981. 65 por 100. 

23/1207/94. García Segura, Luis. 26.437.711. 65 
por lOO. 

23/1206/94. García Segura, Luis. 26.437.711. 65 
por lOO .. 

23/1156/94. Herreros Serrano, María Blanca. 
52.543.598. 65 por 100. 

23/0581/94. Fernández Juan, Alfonso. 
26.456.454. 65 por 100. 

23/0580/94. Fernández Juan, Alfonso. 
26.456.454.65 por lOO. 

23/3631/94. Hennanos Núñez Nevado C.B. 
E-233 10949. 65 por lOO. 

23/3630/94. Hermanos Núñez Nevado C.B. 
E-233 10949. 65 por 100. 

23/3629/94. Hennanos Núñez Nevado C.B. 
E-233 10949. 65 por 100. 

23/3628/94. Hermanos Núñez' Nevado C.B. 
E-233 10949. 65 por 100. 

23í3627/94. Hermanos Núñez Nevado C.B. 
F-23310949. 65 por 100. 

23/3626/94. Hermanos Núñez Nevado C.B. 
E-233 10949. 65 por 100. 

23/0571/95. Olivares Morales, Domingo. 
26.694.311. 95 p<.:>r 100. 

Jaén, 30 de abril de 1996.-Ei Secretario delegado. 
Jo~i: L ?adilla Pérez.-30.153-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

tRANSPORTES 
y l\'IEDIO AMllIENTE 

Dirección General 
de la Marina Mercante 

Por el presente anuncio. la Dirección General 
de la Marina Mercante notiíica a todos ¡os inte
resados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resuitado infructuosas en los 
domicilios expresados, correspondientes a propues
tas de rl!solución de expedientes administrativos san
cionadores, por presuntas infracciones tipificadas 
en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puerto3 
del. Estado y de la Marina Mercante. 

Asimismo se señalan las Capitanías Marítimas 
en donde los interesados dispmlen de la resolución 
completa que, en virtud de la cautela prevista en 
el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento AdmÍIüstrativo Común, no se 'publica 
en su integridad. 

Número de expedieI1te: 95/212/0014. Nombre y 
apellidos: Don Antonio Moya Rubia. Domicilio: 
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Calle Pío Baroja, 32, Málaga. Fecha de actos: 13 
de marzo de 1996. Capltarua Mantirna de GaGIl
chal Carboneras. 

Número de exped.iente: 95/212/0015. Nombre y 
apellidú:>: Don Antonio Moya Rubia. Domidiio: Pío 
Baroja, 32, Málaga. Fecha de actos: 11 Ó~ marzo 
de 1996. Capitanía Marii.Una-de GarruclulíCarbo-
neras. 

Número de expediente: 95/330/0044. Nombre y 
apellidos: Don Prancisw Milán Núñez. Domicilio: 
Cordoneros, 11, Alnlcría. Fecha de actos: 23 de 
febrero de 1996. Capltcrnía Marítima de Almena. 

Número de expediente: 95/330/U046. Nomble I 
apellidos: Don José Luis Márquez Calvo. DomidUo: 
Pitágoras, 24, AJmeria. Fecha de "ctos: 22 de febrero 
de 1996. Capitariía Marítima de Almena. 

Número de expediente: 95/330/0069. Nombre y 
apellidos: Don Crístóbal Hemández Sánchcz. Domi
cilio: Rosaría, 5 1, Almería. Fecha de actos: 21 de 
diciembre de 1995. Capitanía Marítima de Almena. 

Número de expediente: 95/330/0077, Nombre y 
apellidos: Don José Luis Márquez Calvo. Domícilio: 
Pitágoras, 24, Almeria. Fecha de actos: 22 de febrero 
de 1996. Capitanía Marítima de Almeria. 

Número de expediente: 95/330/0079. Nombre y 
apellidos: Don Frandsco Medina Carmona. Domi
cilio: Albarán, 22, Almena Fecha de actos: 14 de 
febrero de 1996. Capitania Maritima de Alrneria. 

Número de expediente: 95/330/0084. Nombre y 
apellidos: Don Cristóbal Hemández Sánchez. Domi
cilio: Rosario,. 51, Almería. Fecha de actos: 21 de 
diciembre de 1995. Capitanía Marítima de Alroeria. 

Número de expediente: 95/330/01Z5. Nombre y 
apellidos: Don Francisco Milán Núftez. Domicilio: 
Cordoneros, 11, Almería. Fecha de actos: 23 de 
febrero de 1996. Capitania Marítima de Almería. 

Número de expedientes: 95/111/0144, 
95/111/0145 y 95/111/0146. Nombre y apellidos: 
Don Julián Moya Gómez. Domicilio: Motrico, sin 
número, Roquetas de Mar. Fecha de actos: 26 de 
febrero de 1996. Capitania Marítima de Almerla. 

Número de expediente: 95/365/0011. Nombre y 
apellidos: Don José Luis Lara Barco. Fecha.de actos: 
23 de febrero de 1996. Capitania Marítima de 
Vétez-Málaga. 

Número de expediente: 95/360/0067. Nombre y 
apellidos: Don José M. Roldán Cardeñosa. Fecha 
de actos: 16 de febrero de 1996. Capitanía Marítima 
de Málaga. 

Número de expediente: 95/480/0028. Nombre y 
apellidos: Don Manuel A. GaUego Rosas. Domicilio: 
Calle Escalinatas de Confm, 12. El Grove (Pon
tevedra). Capitanía Marítima de Villagarcía de 
Nosa. 

Numero de expediente: 95i430¡00.3J. Nombre y 
apellidos: Don José L. Brun Brea. Domicilio: Calle 
Agustín Romero, 90-?2, Villagarcía de Arosa (Pon
te··¡edera). Fecha d,.; actos: 23 de enero de 1996. 
Capitanía Marítima de Villagarcía de Arosa. 

Los interesajvs puJrán' obtener copias de los 
documentes je f!xpediente que estimen convenien
tes y, durante:! p\1"0 de quince días, a contar 
desde el siguiem¡¡; 31 L~e ~3 publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,los interesados 
podrán fonnular alegaciones y presentar los docu
mentos e informacion~s. que estimen pertínentes 
ante el instructor dd procedimiento. 

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto 
en los artículos 59.4 y 6 i de la citada Ley 30/1992 
y 19.1 del Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora. 

M<ldrid, 30 de abr'J de 1996.-El Director general, 
Pedro Anatael Meneses Roqué.-30.177-E. 

Por el presente anuncio. la Dirección General 
de la Marina . Mercante notifica a todos los inte
resados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en los 
domicilios expresados, correspondientes a resolu
ciones recaídas en expedientes administrativos san
cionadores, por presuntas infracciones tipificadas 
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en ta Ley 27/1992, de 24 de novicr1br"!, ~e Puertos 
d".:l Estado y de la Marina Mernmte, 

A:;imismo se señalan las Capitanías, Maritirnas 
en donde !os interesados dispcnen. de la resolución 
c')mpleta que, en virtud de la cautela prevista en 
el 3rtícu!o 61 de la Ley 30/ 1992, éJ:~ p,~ginien Jurí
dico -le las Administraciones l'Ubik;:;¡: y Jd Pro
;::t'dj~nknto Administrativc COffiÚL, no se publica 
,:en su l11teg.;.-idad. 

Nümero de expediente: 95/2?4/flOU8. Nombre y 
apellidos: Don Pablo Femández Mar'cos. Domicilio: 
Calle Nicolás de las Peñas, 3, Mnrcia. Fecha de 
actos: 31 de enero de 1996. Capitania Maritima 
de Alicante. 

Número de expediente: 95í330¡0040. Nombre y 
apellidos: Don Antonio Fernández López. Domi
cilio: Avenida del Mar, 7, Almena. Fecha de actos: 
:n de febrero de 1996 .. Capitanía Marítima de 
Almería. . 

Número de expediente: 95/3JOi0085 , Nombre y 
ap::llidos: Don Francisco Cañadfi-s TUeras. Domi
cilio: Aguamarga, edificio «Raguza>." 3-2, Almería. 
Fecha de actos: 22 de enero de 1996. Capitanía 
Marítima de Almería. 

Número de expediente: 95/381i0028. Nombre y 
apellidos: Don Francisco Odero Salas. Domicilio: 
Barriada Bajo Guía, Sanlúcar de Barrameda. Fecha 
de actos: 18 de diciembre de 1995. Capitanía Marí
tima de Sanlú~ar de Barrameda. 

Número de' expediente: 95/381/0030. Nombre y 
apellidos: Doña. Estrella Odero Pecho. Domicilio: 
Barriada Bajo Guia, Sanlúcar de Barrameda. Fecha 
de actos: 18 de diciembre de J 9~5. Capitania Mari
tima de Sanlúcar de Barrameda. 

Numero de expediente: 95/381/0036. Nombre y 
apellidos: Don Manuel Prieto Blanco. Domicilio: 
Barriada Coto San Juan, Villafranco del Guadal
quivir (Sevilla). Fecha de actos: 26 de febrero de 
1996. Capitanía Marítima de SarJucar de Barra
meda. 

Número de expediente: 95/381/1042. Nombre y 
apellidos: Don Sebastián Tirado Marin. DoItlicilio: 
Avení da Rota, 60, P.2-3-C, Chtpiona. Fecha de 
actos: 7 de . febrero ,de 1996. Capitania Marítima 
de Sanlúcar de BarrJiUlleda. 

Contra la Resolución, que no pone fm a 1.,. via 
administrativa, los interesados podrtn interponer 
recurso ordinario en el plazo de ur. mc-s, a l~(mtar 
desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en el \xBoletin Oficial del Estac('~. ante el p.xce· 
íenti.simo '~eñor Ministro de Ohras púhl;cas. Tnlfi;;
pürtes y Medio Ambiente. 

Lo que se hace público a Jos efectos de ]0 dis
puesto en los artículos 59.4 y 61 de la dtadl:l Ley 
30/1992, así como del artículo 20.5 del Reglamento 
dd procedimíento para el ejercicio de ia potestad 
:;.ancionadora. 

Madrid, 30 de abril de 1996.-El Director general, 
Pedro Anatael Meneses Roqué.-30.179-E. 

Confederadones 11idrográficas 
TAJO 

Expmpiadón forzosa, procedimiento U!' urgencia, 
motivada por /a conducción de ab:lstedmiento a 
TiJ¡~do- desde el embalse de Picadas, en término 

municipal de Valmojado (Toledo) 

Aprobado por el Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente el presupuesto 
10/1995 de conducción de abastecimiento a Toledo 
desde el embalse de Picadas, con fecha 30 de octubre 
de 1995, al que .es de aplicación el procedimiento 
de urgencia en virtud del ~(Acuerdo por el que se 
adoptan medidas extraordinarias ante la grayjsima 
persist(;ncia de la sequía,., aprobado en Consejo de 
Ministros en -'u reunión celebrada el 4 de agosto 
de 1995. Por tanto y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 1 del Real Decreto 2899/1981, 

. la Presidencia de esta Confederación, en virtud de 
las facultades que le confiere el artículo 33.2.k del 
Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, ha resuelto 
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citar a los propietarios afectados, cuya relación figu
ra en el anuncio remitido al «Boletín Oficial de 
la Provincia de Toledo», en las oficinas de la Con
federación Hidrográfica del Tajo, calle Agustín de 
Bethencourt, 25, 28071 Madrid, y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Valmojado (Toledo), 
a fm de que comparezcan en dícho Ayuntamiento 
los días 28 y 29 de mayo de 1996, de diez a catorce 
horas, con objeto de levantar las actas previas a 
la ocupación. 

El presente anuncio se hace de acuerdo con el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954. 

. 'Madrid, 3 de mayo de 1996.-El Presidente, Enri
que Noain Cendoya.-30.620-E. 

TAJO 

Expropiación forzosa, procedimiento de urgencia, 
motivada por la conducción de abastecimiento a 
Toledo desde el embalse de Picadas, en término 

municipal de Casarrubios del Monte (Toledo) 

Aprobado por el Ministerio de Obras Públicas. 
Transportes y Medio Ambiente el presupuesto 
10/1995 de conducción de abastecimiento a Toledo 
desde el embalse de Picadas,con fecha 30 de octubre 
de 1995, al que es de aplicación eÍ procedimiento 
de urgencia en virtud del «Acuerdo por el que se 
adoptan medidas extraordinarias ante la gravísima 
persistencia de la sequía», aprobado en Consejo de 
Ministros en su reunión celebrada el 4 de agosto 
de 1995. Por tanto y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 1 del Real Decreto 2899/198 L 
la Presidencia de esta Confederación, en virtud de 
las facultades que le confiere el artículo 33.2.k del 
Real Decreto 927/1988 de 29 de julio, ha resuelto 
citar a los propietarios afectados, cuya relación figu
ra en el anuncio remitido al «Boletín Oficial de 
la Provincia de Toledo», en las oficinas de la Con
federación Hidrográfica del Tajo, calle Agu~tín de 
Bethencourt. 25, 28071 Madrid, en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Casarrubios del Monte 
(Toledo), a fm de que comparezcan en dicho Ayun
tamiento el día 27 de mayo de\ 1996, de diez .a 
catorce horas, con objeto de levantar las actas pre
vias a la ocupación. 

El presente anuncio se hace de acuerdo con el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954. 

Madrid, 3 de mayo de 1 996.-El Presidente, Enri
que Noain Cendoya.-30.625-E. 

Demarcaciones de Carreteras 
CASTILLA-LA MANCHA 

Resolución sobre el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por la ejecución de las obras del proyecto. Clave 
23-T0-2760. «Variante de Burguillos de Toledo. 
Carretera Nacional 401 de Madrid a Ciudad Real, 
por Toledo. Puntos kilométricos 79,500 al 81,800. 
Tramo: Burguillas de Toledo. Provincia de ToledOJ) 

Aprobado técnicamente por Resolución de la 
Dirección General de Carreteras, de fecha 22 de 
diciembre de 1995, el proyecto de construcción «Va
riante de Burguillos de Toledo. Carretera Nacional 
401 de Madrid a Ciudad Real, por Toledo. Puntos 
kilométricos 79,500 al 81,800. Tramo: Burguílllos 
de Toledo. Provincia de Toledo». Clave: 
23-TO-2760. Este proyecto está incluido dentro del 
Programa de Actuaciones Prioritarias en Carreteras 
(PAPCA) 1993-1995, acordado por Consejo de 
Ministros de fecha 17 de diciembre de 1993. 

Dicho Programa conlleva la declaración de urgen
te ocupación de los bienes y derechos afectados, 
de acuerdo con el articulo 72 de la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi
nistrativas y de Orden Social .( «Boletín Oficial del 
Estado» del 31). 
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En su virtud, la Jefatura de. esta Demarcación 
ha resueito: 

Primero.-Publicar la convocatoria para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación a que 
se refiere el artículo 52.2.a de la Ley de Expropiación 
Forzosa en los tablones oficiales de los Ayunta
mientos donde radiquen los bienes y derechos afec
tados y, en los diarios de Toledo: «Diario 16 de 
Castilla-La Mancha» y «El Día de Toledo» y, en 
resumen, en el «Boletín Oficial del Estado» y «Bo
letín Oficial de la Provincia de Toledo», señalándose 
que la comparecencia tendrá lugar en los índicados 
Ayuntamientos, desde donde se irá al terreno cuan
do fuere conveniente practicar un nuevo recono
cimiento del m~smo, para iniciar el levantamiento 
de las actas prc':!ias a la ocupación en las fechas 
y horas que a contÍnuación se señalan: 

Término municipal de Toledo: 

Lugar: Ayuntamiento de Toledo. 
Día y hora: 13 de junio de 1996, a las nueve 

treinta horas. 

Térmi.,o municipal de Burguillos de Toledo: 

Lugar: Ayuntamiento de Burguillos de Toledo. 
Día y hora: 11 de junio de 1996, a las nueve 

treinta y dieciséis horas, y 12 de junio de 1996, 
a las nueve horas. 

Segundo.-Notificar individualmente a los afecta
dos el día y hora del levantamiento del acta previa 
de las fmcas de su presunta pertenencia, al que 
habrán de asistir personalmente o representados por 
per"ona debidamente autorizada, portando los docu
mentos acreditativos de su personalidad y de la titu
laridad de los bienes y derechos afectados por la 
expropiación. así como el último recibo de Con
tribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo desean 
y con gastos a su costa, de Peritos y Notario, advir
tiéndose que, en caso de íncomparecencia. se enten
derán las diligencias con el Ministerio Fiscal, según 
previene el artículo 5 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

Tercero.-Significar que de acuerdo con el artícu
lo 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa, los interesados podrán formular por escri
to, hasta el momento del levantamiento del acta . 
previa, ante la Demarcación de Carreteras del Esta
do en Castilla-La Mancha. sita en la plaza de Santa 
Clara. 7, 45071 Toledo, alegaciones fundadas, sin 
carácter de recurso, a los solos efectos de subsanar 
posibles errores u omisiones que se hayan padecido 
en la relación y plano parcelario de los bienes y 
derechos afectados por la urgente ocupación, docu
mentos que podrán cónsultarse por quienes lo soli
citen en los Ayuntamientos de Toledo y Burguillos 
de Toledo y en la citada Demarcación de Carreteras. 

Toledo, 24 de abril de 1996.-EI Jefe de la Demar
cación, Teodoro Abad Ortiz.-30.165-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
MURCIA 

De acuerdo con lo establecido en artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 24), se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa 
para la ejecución de modificación en linea aérea 
de alta tensión, con las siguientes caracteristicas: 

1. Expediente: 15/1996. 
2. Solicitante: dberdrola. Sociedad Anónima», 

domiciliada en a'Venida de los Pínos, sin número, 
de Murcia. 

3. Fínalidad:· Modificación en altura de apoyos 
123 y 124 de la linea «Espinardo-Rocamofa», por 
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consecuencia de obras de construcción de la vía 
de penetración norte de la ciudad de Murcia. 

4. Caracteristicas: Tensión nominal 66 kV, con
ductores aluminio-acero, protecciones de cruza
miento. 

5. Presupuesto: 2.376.707 pesetas. 

Lo que se hace público, para que las personas 
fisicas, juridicas, ínstituciones y organismos que se 
muestren ínteresados, puedan examinar el proyecto 
de modificaciones en esta Dirección Províncial del 
Ministerio de Industria y Energía, sito en avenida 
Alfonso X El Sabio, número 6, y presentar las ale
gaciones que estimen pertinentes en el plazo de 
treinta días, a partir del siguiente de publicación 
del presente anuncio. . 

Murcia, 11 de abril de 1996.-El Director pro
vincial, Pedro García-Caro Torrent.-30.406. 

MINISTERIO DE CULTURA 

Instituto de la Cinematografia 
y de las Artes Audiovisuales 

Notificación a la empresa de don José Luis Rojas 
Sánchez. titular del Cinematógrafo «Luz)), de Olme
do (Valiadolid) del pliego de cargos, de fecha 17 
de enero de 1996, correspondiente al expediente san
cionador número 203/1995, por infracción de la 
normativa que regula la aClividad de exhibición cine
matográfica, que se hace por este medio por haberse 
intentado sin efecto la notificación ordinaria del mis
mo al último domicilio conocido, que es calle San 

Felipe Neri, 1, 47002 Valladolid 

La parte sustancial del pliego de cargos reza como 
sigue: 

Cargo: «Unico: No presentar a requerimiento de 
los actuarios la documentación solicitada para la 
práctica inspectora: Libro Registro de localidades 
de la sala' y partes declaración de exhibición de 
películas cinematográficas. Hecho que constituye 
presunta ínfracción a lo dispuesto en los articulos 
9.° y 11 del Real Decreto 1419/1978, de 26 de 
junio, por el que se establecen normas sobre control 
de taquilla en salas de exhibición cinematográfica 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de junio de 
1978), y seria sancionado, como falta leve, con multa 
de hasta 500.000 pesetas, por el ilustrísimo señor 
Director general de este Instituto, confonne a lo 
dispuesto en la Ley 17/1994, de 8 de junio, de 
Protección y Fomento de la Cínematografta (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 1 O de junio de 1994). 

El presente pliego de cargos deberá ser contestado 
en el plazo improrrogable de los siete días hábiles 
siguientes al de su recepción, mediante escrito diri
gido al ilustrisimo señor Director genera! del Ins
tituto de la Cinematografia y de las Artes Audio
visuales (Ministerio de Cultura, plaza del Rey, 1, 
28071 Madrid), alegando y probando cuanto estime 
conveniente en su derecho, significándole que, caso 
de no hacerlo, se seguirá el expediente por todos 
sus trámites y hasta la resolución final sín más citarle 
ni oirle». 

Lo que se notifica en cumplimiento y a los efectos 
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 3011992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones -Públicas y Procedimiento Admi
nistrativo Común, y de acuerdo con cuanto se dis
pone .en la Orden de 22 de octubre de 1952, modi
ficada por la de 29 de noviembre de 1956 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de octubre de 1952 y 
30 de diciembre de 1956), significando que el texto 
íntegro del citado pliego de cargos y documentación 
aneja se encuentra archivado en la Secretaria Gene-
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ra1 de este Organismo, Sección de Instrucción de 
Expedientes del Servicio de Inspección y Sanciones, 
plaza del Rey, número 1, en Madrid, y copia de 
la misma en los servicios periféricos del Ministerio 
de Cultura en esa provincia (Gobierno Civil). 

Madrid, 24 de abril de 1 996.-La Secretaria gene
ral, Milagros Mendoza Andrade.-30.624-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la petición de autorización y declaración de uti
lidad pública, en concreto, de la instalación eléctrica 
(número expediente SGPA: /N407A 96/29-2, Libro 

de Registro: 4.501-AT) 

A los efectos prevenidos en los articulos 9 del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619{1966, 
se somete a información pública la petición de auto
rización y declaración de utilidad pública, en con~ 
creto, de la instalación eléctrica que se describe: 

Solicitante: «Barras Eléctricas, Sociedad Anóni-
ma •. 

Domicilio: Ciudad de Vivero, 4, 1.0, Lugo. 
Título: Reele~rificación de Coto Recadeira. 
Situación: Mondoñedo. 
Características técnicas: Linea de media tensión, 

a 20 KV, con conductor LA-56, de 54,6 milímetros 
cuadrados de aluminio, con una longitud de 102 
metros, sobre postes de hormigón o torres metálicas. 
Dos centros de transformación tipo intemperie, de 
100 KV A, el de Coto de Recadeira y de 50 KV A 
el de Cabana, de 20.000/380-220 V, sobre apoyos 
metálicos. Red de b~a tensión en conductor 
RZ-95-50, ~on una longitud de 2.940 metros. sobre 
postes de hormigón o grapados sobre fachadas, para 
mejora del servicio eléctrico en el Coto de Recadeira, 
Cabana, Mazo, en el Ayuntamiento de Mondoñedo. 

Presupuesto: 18.906.524 pesetas. 

Todas aquellas personas o entidades que se con
sideren afectadas podrán presentar sus alegaciones 
en esta Delegación Provincial, en el plazo de treinta 
días. 

Lugo, 22 de marzo de 1996.-El Delegado pro
vincial, Jesús Bendaña Suárez.-29.947. 

LUGO 

Resolución de autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública, en concreto, y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones eléc
tricas que se describen (número qxpediente SGPA: 

IN407A 95/190-2, Libro de Registro: 4.44J-AT) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa. declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctricas que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: «Barras Eléctricas. Sociedad Anóni
nla,~. 

Domicilio social: Ciudad de Vivero, 4, l.0, Lugo. 
Título: Reelectrificación del Burgo, San Juan del 

Alto yVeral. 
Situación: Lugo. 
Características técnicas: Líneas de media tensión, 

a 20 KV. de 627, 1.465, 294,54, 988, 609 y 437 
metros de longitud, conductor LA-56, con apoyos 
de hormigón y torres metálicas. Siete centros de 
transformación de 50 ó 100 KV A. 20.000/380-220 V. 
Línea de baja tensión en conductores RZ-95-50-25, 
sobre apoyos de hormigón o grapados en fachadas. 
en los lugares de Astaríz. San Matías, Villaestévez, 
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Carballido, Real, Veral, Rebordaos, Carrigueiros y 
El Burgo, en el Ayuntamiento de Lugo. 

Presupuesto: 81.962.865 pesetas. 

Cumplidos los tránlÍtes ordenados en los capítu
los III y N de los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación Provincial resuelve: Autorizar, 
declarar de utilidad pública, en concreto, y aprobar 
el proyecto de ejecución de las referidas instala
ciones, cuyas características se ajustarán en todas 
sus partes a las que fIguran en el mismo y a las 
condiciones técnicas y de seguridad establecidas en 
los Reglamentos de aplic,ación y en los condicio
nados establecidos por los ministerios, organismos 
o corporaciones que constan en los expedientes. 

Lugo, 16 de abril de 1996.-El Delegado pro
vincial.-29.948. 

COMUNIDAD AUTONOMcA 
DE CASI1LLA-LA MANCHA 

Consejería de Industria y Trabajo 

Delegaciones Provinciales 

ALBACETE 

Por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Industria y Trabajo de Albacete, se hace saber que 
ha sido solicitado el' siguiente permiso de inves
tigación: 

Número: 1.591. Nombre: Esmasa 21. Recurso: Sec
ción C. Cuadrículas: 21. Términos municipales: 
Yeste y Nerpio. 

Lo que se hace público para que todos los que 
tengan la condición de interesados, puedan perso
narse en el exped1ente dentro del plazo de quince 
días, a partir de la presente publicación, según esta
blece el articulo 70 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería. . 

Albacete, 26 de abril de 1996.-El Delegado pro
vincial, José Luis Moreno García.-30.411. 

GUADALAJARA 

Otorgamiento de permiso de investigación «Cristina l» 
número 2.390 

Corrección de error al anuncio del «Boletín Oficial . 
del Estado» número 66, de 16 de marzo de 1996, 
página 5194, tercera columna, linea 11: 

Donde dice: ÓO C. M.», debe decir: «13 C. M .•. 

Guadalajara. 29 de abril de 1996.-El Delegado 
provincial, P. S. (Decreto 83/1992, de 26 de mayo, 
artículo 8.3), el Secretario provincial, Jesús Martín 
Gutiérrez.-30.530. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Economía, Industria 
y Hacienda 

Servicios Territoriales 

CACERES 

ResolUCión autorizando X declarando, en concreto, 
de utilidad pública el establecimiento de la insta

lación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Iberdrola, Sociedad Anónima», 
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con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asen
sio. 1, solicitando autorización de la instalación eléc
trica y declaración, en concreto, de utilidad pública, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966 y en el capi
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberdrola, Sociedad Anónima., el 
establecirrüento de la instalación eléctrica, cuyas 
principales características son las siguientes: 

Línea eléctrica: 
Origen: Torre metálica s/n doble circuito «Santa 

Ana-Explosivos •. 
Final; <-.1 «Abundancia 2 •. 
Téffilino municipal afectado: Cáceres. 
Tipos de linea: Aérea y subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 13,2. 
Material: Nacional. 
Conductores: Alumínio-acero, alurnínio. 
Longitud total en kilómetros: 0,405. 
Apoyos: Metálico. 
Número total de apoyos de la línea: Uno. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo, suspendido; material, vidrio. 
E.mplazamiento de la linea: Aldea Moret. 

Estación transformadora: 
Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Tipo, 1: relación de 

transformación, 13,200. Tipo, 1; relación de trans
formación, 13,200. 

Potencia total en transformadores en KV A: 1.260. 
Emplazamiento: Cáceres, Aldea Moret (Cáceres). 
Presupuesto en pesetas: 10.760.309. 
Finalidad: Nuevos suministros. 
Referencia del expediente: 1OIAT-005920-000000. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctríca que se autoriza a los efectos 
seiialados en la Ley 10/1966 sobre Expropiación 
Forzosa y sánciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de '20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha. previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capítulo N del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Cáceres, 18 de abril de 1996.-El Jefe del Servicio, 
Pedro García Isidro.-30.041-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE~IADRID 

Consejería de Economía y Empleo 

Dirección General de Industria, 
Energía y Minas 

Reso{lJ:ción por la que se somete a información públi
ca la petición de instalación y declaración en con
creto de la utilidad pública de una línea a 20 k V 
y dos centros de transformación, solicitada por «/ber-

drola, Sociedad Anónima» 

A los efectos prevenidos en los artículos 9,° y 
10 de los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, ambos 
de 20 de octubre, se somete a. información pública 
la petición de instalación y declaracioo en concreto 
de la utilidad pública de la linea a 20 kV y dos 
centros de transformación, cuyas c2.racteris~icas 
principales se señalan a continuación: 

26E-4.780 (1-2) y 26EL-2.337. 

c~) Peticionario: «IbenL""Ola. Sociedad Anónima», 
con domicilio en Madrid. calle Claudio Coello, 
número 55. 
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b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Linea aérea a 20 kV. con origen en el penúltimo 
apoyo de la linea a igual tensÍón «Lozoyuela~Cmco 
Villas», y fmal en el centro de transformación ya 
instalado con anterioridad en el núcleo urbano· de 
Manjirón,y dos centros de transfOlmación tipo 
intemperie, sobre apoyos, a instalar el primero de 
ellos 26E-4. 780-1, alimentado mediante pequeña 
acometida aérea, con origen en el apoyo número 
19 de la citada línea, y el segundo 26E-4.780-2, 
al fmal de una derivación con origen en el apoyo 
número 10 de la. misma línea. La linea discurrirá 
por los témIinos municipales de Cinco Villas y Man
jirón, y afectará en su trazado a las carreteras M-135 
y ld-126, y líneas propiedad de «Telefónica de Espa
ña, Sociedad Anónima». 

c) Finalidad de la instalación: Atender losincre
mentos de demanda de energía eléctrica en la zona. 

d) Característícas principales: Linea aérea con 
origen en el penúltimo apoyo de la línea a 20 kV 
«Lozoyuela-Cinco Villas», y fmal en centro de tras
formación existente en el núcleo urbano de Man
jirón. cO,n una longitud de 2.886 metros, derivación 
entre apoyo número 10 de la anterior, y fmal en 
el centro de transformación tipo intemperie 
26E-4.780-2 de 50 kVA, 20.000/380-220 V, con 
una longitud de 865 metros. y centro de transfor
mación 26E-4.780-1. de las mismas caracteristicas 
que el anterior, a instalar en las proximidades del 
apoyo número 19 de la líI!.ea de 2.886 metros de 
longitud. 

Tanto la línea principal como la derivación pro
yectada se construirán con conductor LA-56, apoyos 
metálicos y aislamiento mediante cadenas de amarre 
y aislamiento rígido. 

e) Presupuesto total: 15.045.124 pesetas. 

Los gastos de inserción de este anuncio serán 
por cuenta del peticionario, debiendo abonarlos pre- , 
viamente a su publicación en las oficinas,del «Boletin 
Oficial del Estado», calle Trafalgar, número 27, de 
Madrid. 

Lo· que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en estas oficinas 
de la Dirección General de Industria, Energia y 
Minas de la Comunidad de Madrid, calle General 
Diaz Porlier, número 35. y formularse al mismo 
tiempo 1218 reclamaciones por duplicado que se esti
men oportunas, en el plazo.de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, 26 de enero de 1994.-El Director gene
ral, Luis de Alfonso de Molina.-30.442-15. 

Resolución por la que se somete a información públi
ca el estudio de impacto ambiental y la petición 
de autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública de una línea aérea a 20 k V, en el término 
municipal de Alcobendas, solicitada por «Iberdrola, 

Sociedad Anónima» . 

En base a la disposición transitoria primera de 
la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, y a los efectos 
prevenidos en los artículos 9.° y 10 de los Decretos 
2617/1966 y 2619/1966, ambos de 20 de octubre; 
la Ley 10/1991. de 4 de abril. para la Protección 
del Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, 
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, Medio Ambiente, Evaluación de Impacto 
Ambiental, y artículo 15 del Real D~creto 
1131/1988, de 30 de septiembre. por el que se aprue
ba el Reglamento para la ejecución del citado Real 
Decreto Legislativo 130211986. de' 20 dejunio, se 
somete a información pública la petición de auto
rización y declaración en concreto de utilidad públi
ca y el estudio. de inlpacto ambiental de la linea 
aérea a 20 kV, cuyas caracterist~cas principales se 
señalan a continuación: ' 

26EL-2.428. 
a) Peticionario: «Iberdrola, Sociedad Anónima», 

con domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 
número 55. 

b) Lugar donde se va a establecer lá jnstalación: 
Linea aérea a 20 kV, con origen en la S.T. «Arroyo 
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de la Vega». y fmal en apoyo entronque cable su~ 
terráneo C.R «Mofaleja 2. y C.R «Arroyo de la 
Vega», en el término municipal de Alcobendas (Ma
drid). 

c) Finalidad de la instalación: Mejorar las con
diciones de suministro en la localidad de Alooben
das. 

d) Caracteristicas principales: Linea aérea con 
el origen y fmal citados de 1.158 metros de longitud. 
a construir con conductor LA-tI O. apoyos metálicos 
y aislamiento mediante cadenas de suspensión y 
amarre. 

e) Presupuesto total: 2.355.174 pesetas. 

Los gastos de inserción de este anuncio serán 
por cuenta del peticionario, debiendo abonarlos pre
viamente a su publicación en las oficinas del «Boletin 
Oficial del Estado». calle Trafalgar, número 27, de 
Madrid. ' 

Lo que se hace público para que puedan ser exa
minados los proye.ctos técnicos y estudio de impacto 
ambiental de la instalación en estas oficinas de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 
de la Comunidad de Madrid. calle General Diaz 
Porlier, número 35. y fórmularne al mismo tiempo 
las reclamaciones pOr duplicado que se estimen 
oportunas. en el plazo de treinta días contados a 
partir . del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid. 5 de septiembre de 1995.-EI Director 
general, Antonio Prado Martin.-30.444-15. 

Resolución por la que se somete a información públi
ca el estudio de impacto ambiental y la petición 
de autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública de la Ifned· a 20 k V, denominada «A.lge
te-Cobefla», solicitada por ~Iberdrola, Sociedad Anó-

filma» 

En base a la disposición transitoria primera de 
la Ley 40/1994-, de 30 de díciembre. y a los efectos 
prevenidos en los articulos 9.0 y 10 de'los Decretos 
2617/1966 y 261911966. ambos de 20 de octubre; 
la Ley 10/1991, dc' 4 de abril, para la Protección 
del Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid; 
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de . 
junio. Medio Ambiente. Evaluación de Impacto 
Ambiental. y articulo 15 del Real Decreto 
1131/1988. de 30 de septiembre. por el que se aprue
ba el 'Reglamento para la ejecución del citado Real 
Decreto LegislatiVo 1302/1986. de 20 de junio, se 
somete a información pública la petición de auto
rización y declaración en concreto de utilidad públi
ca y el estudio de impacto ambiental de la línea 
a 20 kV, cuyas caracteristicas principales se señalan 
a continuación: 

26EL-2.384. 
a) Peticionario: dberdrola, Sociedad Anónima», 

con domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 
número 55. 

b) , Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Linea a 20 kV" denominada «Algete-Cobeña», en 
m.ontaje mixto subterráneo y aéreo. con longitudes 
de 0,150 y 1.951 kilómetros, respectivamente, con 
origen en el centro de transformación del camino 
de la Fuentecilla, en Algete. y fmal en apoyo exis
tente en las inmediaciones de la carretera M-I03 
de !<:¡ localidad de Cobeña. La instalación se llevará 
a cabo en ]os términos municipales de Algete y 
Cooeña. 

e) Finalidad de la instalac'ión: Mejorar las con
diciones de suministro y dotar de una segundaali
mentación al municipio de Cobeña. 

d) Características principales: Linea subterránea 
con origen en el centro de transformación de la 
Fuentecillá, en Algete. a construir con conductor 
12/20 kV de 150 milimetros cuadrados en aluminio 
y aislamiento en polietileno reticulado. Al fmal de 
este trazado se iniciará un tramo aéreo con la lon
gitud y fmal indicados a construir con conductor 
Al-Ac, de 116.2 rtlilímetros cuadrados, apoyos metá
licos y aislamiento mediante, cadenas de suspensión 
y amarre. 

e) Presupuesto total: 4.917.273 pesetas. 
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Los gastos de inserción· de .. este anuncio serán 
por cuenta del peticionario, debiendo abonarlos pre
viamente a su publicación en las oficinas del «Boletin 
Oficial del Estado». calle Trafalgar, núm~ro 27. de 
Madrid. 

Lo que se hace público para que puedan ser exa- . 
minados los proyectos técnicos y estudio de impacto 
ambiental de la instalación en estas oficinas de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 
de la Comunidad de' Madrid, calle General Díaz 
Portier, número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones por duplicado que se estimen 
oportunas. en el plazo de treinta dtas contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, 20 de septiembre de 1995.-El Director 
, general, Antonio Prado Martin.-30.438-15. 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la solicitud de concesión administrativa para el 
suministro de gas combustible canalizado en el tér-

mino municipal de Brunete, de Madrid 

De acuerdo con lo dispuesto en el capítulo nI 
de la Ley 10/1987, de 15 de junio, yen el artículo 
11 del vigente Reglamento General del Servicio 

, Público de Gases Combustibles, se somete a infor
mación pública, a efectos de concesión adminis

, trativa. la instalación que se detalla: 

Número de referencia: CR-2/96. 
Peticionario: «Gas Natural SDG, Sociedad Anó

nima», con domicilio en el paseo de los Olmos, 
número 19, 28005 Madrid. 

Obj~o: Concesión administrativa para el sumi
nistro de gas natural canalizado en régimen de 
servicio público en el ténnino municipal de Brunete. 
para usos domésticos, comerciales e industriales. 
en el ámbito a que se refiere la concesión solicitada. 

Arca de la concesión: Viene señalada en el plano 
número 500 I-AC-O 1 del proyecto de «Suministro 
de gas natural en el término municipal de Brunete», 
y comprende la totalidad del citado municipio. 

Gas a suministrai: Gas natural perteneciente a 
la segunda familia, según norma UNE 60.002. 

Caracteristicas de las instalaciones: Gasoducto 
procedente del término municipal de Villanueva de 
la Cañada, con una longitud de 3.250 metros. 

Dos estaciones de regulación y medida. 
Red de distribución primaria formada por tubería 

de acero de diámetros variables según API 5L Gr 
B o en polietileno de media densidad de la serie 
SDR-ll, según norma UNE 53.333-90. Se estima 
una longitud de 2.350 metros. 

Red secundaria, de las mismas características que 
la red primaria y de una longitud aproximada de 
3,76 kilómetros. 

Presupuesto: El presupuesto total asciende a 
146.600.000 pesetas. , 

Todas aquellas personas naturales o juridicas que 
se consideren i>eIjudicadas en sus derechos podrán 
presentar sus alegaciones en-el plazo de treinta días 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio, 
en la Dirección, General de Industria, Energía y 
Minas de la Comunidad de Madrid, calle del Gene
ral DíazPorlier. número 35, en donde pueden .exa.
minar los proyectos existentes, así como presentar 
proyectos en competencia. 

Madrid, I de abril de 1996.-El Director general. 
Leopoldo del Pino y Calvo-Sotelo.-30.077. 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la solicitud de concesión administrativa para el 
suministro de gas combustible canalizado en el tér: 
mino municipal de Vil/ánueva del Pardillo, de 

Madrid 

De acuerdo con lo dispuesto, en el capítulo ID 
de la Ley 10/1987. de 15 de junio. yen el artícu-
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lo 11 deí· vigente Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, se somete a infor
mación pública, a efectos de concesión adminis
trativa, la instalación que se detalla: 

Número de referencia: CR-3/96. 
Peticionario: «Gas Natural SDG, Sociedad Anó

nima», con domicilio en el paseo de los Olmos, 
número 19,28005 Ma<;lrid. 

Objeto: Concesión administrativa para el sumi
nistro de gas natural canalizadQ en régimen de 
servicio público en el término municipal de Villa-' 
nueva del Pardillo, para usos domésticos, comer
ciales 'e industriales, en el ámbito a que se refiere 
la concesión solicitada. 

Area de la concesión: Viene señalada en el 'plaño 
número 5007-AC-0 1 del proyecto de «Suministro 
de gas natural en el término municipal de Villanueva 
del Pardillo», y comprende la totalidad del citado 
municipio. 

Gas a suministrar: Gas natural perteneciente a 
la segunda familia, según norma UNE 60.002. 

Características de las instalaciones: Gasoducto 
que conducirá el gas natural desde el' limite del 
término municipal de Majadahonda. Dicha conduc
ción tendrá una longitud de 3.900 metros. 

Dos estaciones de regUlación y medida. 
Red de distribución primaría formada por tubería 

de acero de diámetros variables según API 5L Gr 
B o en polieti1~no de IPedia densidad .de la serie 
SDR-ll , según norma UNE 53.333-90. Se, estima 
una longitud de 1.500 metros. 

Red secundaria, de las mismas caracteristicas que 
la red primaria y de una longitud aproximada de 
4,8 kilónietros. -

Presupuesto: El presupUesto total asciende a 
160.750.000 pesetas. 

Todas aquellas personas naturales o jurídicas que 
se consideren perjudicadas en sus derechos podrán 
presentar sus alegaciones en el plazo de treinta días 
a partir de la fecha de publica<;ión de este anuncio, 
en la Dirección General de Indusma, Energía y 
Minas de la Comunidad de Madrid, calle del Gene
ral Díaz Portier, número 3S,en dond~ pueden exa
minar los proyectos, existentes, así como presentar 
proyectos en competencia .. 

Madríd, 1 de-abril de 1996.-El Direetor general, 
Leopoldo del Pino y Calvo-Sotelo:-30.07>6. 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la solicitud de conces.i6n administrativa para el 
suministro de gas combustible canalizado en el tér
mino municipal de Sevilla la Nueva, de Madrid 

De acuerdo con 10 dispuesto en el capítulo III 
de la Ley 10/1987, de 15 de junio, y en el artículo 
11 del \'igente Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, se somete a infor
mación pública, a efectos de concesión adminis
trativa .. la instalación que se detalla: 

Número de referencia: CR-5/96. 
Peticionario: «Gas Natural SDG, Sociedad Anó

nima», con domicilio en el paseo de los Olmos, 
número 19, 28005 Madrid. 

Objeto: Concesión administrativa para el sumi
nistro de gas natural canalizado en régimen de 
servicio público en el término municipal de Sevilla 
la Nueva, para usos domésticos, comerciales e indus
triales, en el ámbito a que se refiere la concesión 
solicitada. 

Area de la concesión: Viene señalada en el plano 
número 5004-AC-0 1 del proyecto de «Suministro 
de gas natural en el término municipal dé Sevilla 
la Nueva», y comprende la totalidad del citado 
municipio. 

Gas a suministrar: Gas natural perteneciente a 
la segunda familia, según norma UNE 60.002. 

Características de las instalaciones: Gasoducto 
que conducirá el gas natural desde el limite del 

Lunes 20 mayo 1996 

término municipal de Navalcamero. Dicha conduc
ción tendrá una longimd de 1.200 metros. 

Tres estaciones de regul~ción y medida. 
Red primaria formada por tubería de acero de 

diámetros variables según API SL Gr B o en polie
tileno de media densidad de la serie SDR-ll, según 
norma UNE 53.333-90. Se estima una longitud de 
5.500 metros. 

Red secundaria, de las mismas· características que 
fa primaria y de una longitud ~proximada de 8,8 
kilómetros. 

Presupuesto: El presupuesto total asciende a 
212.150.000 pesetas. 

Todas aquellas personas naturales o jurídicas que 
se consideren peIjudicadas en sus derechos podrán 
presentar sus alegaciones en el plazo de treinta días 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio, . 
en la Dirección' General de Industria, Energía y 
Minas-de la Comunidad de Madrid, calle d~l Gen~
ral Díaz Porlier, número 35, en donde pueden exa
minar los proyectos existentes, así comó presentar 
proyectos en competencia. 

Madrid, 1 de abril de 1996.':"'El Director general~ 
Leopoldo del Pino yCalvo-Sotelo.-30.075. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales - , 

ALICANTE 

Resolución p()T la que se "(lce público el levan
tamiento de las, ~ctas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas de expl'opiQción, con motivo de 
la . ejecución de las obras: «ensanche y mejora de 

la-carretera A V-1521, de Altea a la Nucia» 

Por acuerdo de 14 de .noviembre ,de 1995, el ' 
gobiernO valenciano declaró la urgente ocupación 
de los bienes y derech:os afectados por el referido 
proyecto, considerátKiose implícitas las, declaracio-

, nes de utilidad pública· y necesidad de ocupacióp. 
de los meritados bienes y derechos con los efectos 
que se ~stablecen en el articulo 52. de la Ley de 
ExpropíaciónForzosa, de 1.6 de diciembre de,1954, 
y demás disposiciones concordantesde aplicación. 

'En su virtud, esta Diputación provirÍcial, en base 
a lo establecido en el citado articulo S 2 de dicho 
cuerpo legal; ha resuelto convocar a los propietarios 
y titulares de los bienes y derechos afectados para 
que los días y horas que se menéionan comparezc~ 
en los Ayuntamientos correspondi~ntes, a fm de 
levantar actas previas a la ocupación de los citados 
bienes y derechos. 

./' 
AyUntamiento de Altea: 

Día 28 de mayo de 1996: 

De once a catorce horas: De las fmcas 1 a 
la 21. 

De dieciséis a dieciocho horas: De las fmcas 22 
ala 36-1. 

Dia 29 de mayo de 1996: 

De nueve treinta a once horas: De las fmcas 37 
a la 48. 

Ayuntamiento de La Nucia: 

Día 29 de mayo de 1996: 

De doce a catorce horas: De las fmcas 49 a la 60. 
De dieciséis a dieciQCho horas: De las fmcas 61 

a la 78. 

Día 30 de mayo de 1996: 

De nueve treinta a catorce horas: De lasftncas' 
7&-1 a la 108. 
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A dicho acto deberán asistir los interesados, por 
sí mismos o a través de persona que pudiera ostentar 
su representación. legal, aportando el docúmento 
nacional de icílentidad, documentación acreditativa 
de sus respectivas titularidades y los últimos recibos 
de la antigua Contribucién Territorial, hoy Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom
pañar, si lo estima Of)Ortuno, de Perito o Notario, 
cuyos honorarios serán a su costa. 

La presente Resolución se hotificará a los inte
resados afectados mediante cédula, y su publicación 
en el «Boletin Oficial dé la Provincia de Alicante» 
y exposición en los ta910nes oficiales de edictos, 
servirá de notificación para los propietarios desco
nocidos o de ignorado domicilio, conforme a lo 
determinado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de novíembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, 
de 26 de abril de 1957, los intereSádos,hastael 
momento del levantamiento del acta previa, podrán 
formular por escrito ante esta Diputación provincial, 
avenida de la Estación, número 6, alegaciones, a 
los solos' efectos de subsanar posibles errores en 
que se hubiera podido incurrir al relacionar .los bie-

• nes afectados por la urgente ocupación. 
Los interesados, para mejor información, tendrán 

a su disposición la relación de propietarios y'fmcas, 
y los plános parcelarios en el Ayuntamiento corres
pondiente y en las oficinas de esta Diputación 
provincial. . 

Alicante, 24 de abril de 1~96.-El Presidente, Julio 
de España Moya.-El Secretario, Patricio Vallés 
Muñiz.~30.182-E. . 

UNIVERSIDADES, 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Escuela U~ia de Enfermería, 
Fisioterapia y, Podología 

Cumplime~ la Or4en de 9 de septiembre 
de 1974 (<<B.oletm Otkial:del Estado» del 26), se 
hace pública la inooaci6n en esta Escuela Univer
sitaria de Enfermería, Fisioterapia y Podologia de 
la Universidad Complutense de Mªdrid, del expe
diente para la expedición del n~evo titulo de Diplo-
1l\ado en EnfermoRa de dODa Concepción Medina 
Rui%, por extravío del (iue fue expedido con fecha 2 
dé octubre de 1989. 

Lo que se pone en conocimiento de personas 
interesadas por si tuvíeran que fonnular reclamación 
en relación con dicho timlo. 

Madrid, 1 de, marzo de 1996 . ....:.El. Secretario, 
Rafael Santervas Santamarta.-30.06S . 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Anuncio extravío de título 

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 
11.2 de la Orden de 8 de julio de 1988 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 13), se anuncia la incoación . 
de un duplicado de titulo de Diplomado en Enfer
mería por extravío del que fue expedido por el Minis
terio de Educación y Ciencia en fecha 11 de marzo 
de 1987 a favor de' doña Rosa Mariño Rodriguez 
y con 10$ númerós de Re&is4'O Nacional 893 y Uni
versitario 6.114. 

LO que se hace púhüco para conocimiento de 
las pe.rsonas mtepcsatlas que tuvíeran que formular 
reclamación soeTe el mismo. 

Santiago de· Compostela, 9 de abril de 1996.-El 
Secretario general, Gumersindo Guinárte Caba
da.~:..30.015. 


